
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre nueve (09) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-
0638 

DEMANDANTE: APOYOS FINANCIERAOS S.A. APOYAR S.A.  
DEMANDADO: HUGO ALBERTO AGUIRRE ARROYAVE 

 
                                           Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 
con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 

 

                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 
anteriormente expuestos. 

 
 

                                    En consecuencia hágase entrega de la demanda 
y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y previas las 

anotaciones de rigor. 
 

 

                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy diez (10) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre nueve (09) de dos mil veinte (2020) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-
0654 

DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 
DEMANDADO: JOSE ELIBERTO DIAZ OVALLE 

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 
60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad FINANZAUTO S.A. contra 
JOSE ELIBERTO DIAZ OVALLE. 

 
Placa RHK-583 

Marca KIA 
Línea NEW SPORTAGE LX 

Modelo 2011  
Color Rojo 

Servicio Particular  
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 
para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 

dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos que disponga 
FINANZAUTO S.A. a nivel nacional. 

 

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 
el original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, 
como apoderado de la parte actora, conforme los términos y fines del 

poder a él conferido.            
           

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre nueve (09) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0684 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JORGE ARMANDO VEIRA MARTIN 
 

                                                Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy diez (10) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre nueve (09) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.2020-0686 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS ESQUIVEL y OTROS 
DEMANDADO: VICTOR FABIO JAIME ARENAS y OTROS 

   
                                                Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 
que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 

C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, y en el cual se faculte para instaurar la demanda igualmente 

en contra de las demás personas indeterminadas que se crean con algún 
derecho sobre el bien objeto de la presente Litis, indicando expresamente 

la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, acreditándose que el 

mismo fue otorgado mediante mensaje de datos. 
 

                                               2º. De conformidad con lo establecido en 
el Numeral 5° del art.375 del C. G. del P., formúlese igualmente la 

demanda en contra de las demás personas indeterminadas que se crean 
con algún derecho sobre el bien objeto de la presente Litis.  

 

                                               3º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                          

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy diez (10) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre nueve (09) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0690 
DEMANDANTE: BANAJHON ZOMAC S.A.S. 

DEMANDADO: SERVICIOS Y SUMINISTROS SERFRUTAL S.A.S. 
 

                                           NIÉGASE el Mandamiento de Pago 
reclamado, como quiera que no se dan las previsiones del Artículo 422 

del Código General del Proceso, en concordancia con la normatividad 
comercial. 

 
                                           Obsérvese que las facturas allegadas como 

base de la acción, no reúnen las exigencias del numeral 2° del Art. 3 de 

la Ley 1231 de 2008, esto es, la fecha de recibido de la factura, con 
indicación del nombre o identificación o firma de quien sea el encargado 

de recibirla… (subrayado fuera del texto) y por tanto no pueden ser 
consideradas títulos valores. Reliévase que de conformidad con lo 

normado en la misma Ley, la omisión de cualquiera de estos requisitos no 
afectara la validez del negocio jurídico que dio origen a los citados 

documentos, pero éstos perderán su calidad de títulos valores.    
 

                                           En consecuencia, hágase entrega de la 
demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 

previa las anotaciones de rigor. 
 

                                           Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos. 

    

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
  

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy diez (10) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

  Bogotá D.C., noviembre nueve (09) de dos mil veinte (2020) 
Ref: EJECUTIVO No.2020-0692 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: BLANCA ESMERALDA FRANCO GUATA  
 

                                       Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 ibidem 

y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 
                                       DISPONE:    

                                       Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTIA en favor de BANCO DE OCCIDENTE contra BLANCA 

ESMERALDA FRANCO GUATA, por las siguientes sumas de dinero:   

Pagaré  

                                   1º. Por la suma de $74.326.769.oo por concepto del 
capital contenido en el pagaré base del recaudo. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 
anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 

desde el 27 de octubre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 
 

                                   3º. Por la suma de $8.080.258.oo por concepto de los 
intereses de plazo pactados en el pagaré. 

                
                                   Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista 
en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta con 

el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si lo 
considera procedente.   
 

Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como 
apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a ella 

conferido.  
                                                             
                                      Proceda la secretaria a incluir la presente providencia 

en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
                                             

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy diez (10) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
  Bogotá D.C., noviembre nueve (09) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0692 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: BLANCA ESMERALDA FRANCO GUATA 
 

                                    De conformidad con lo previsto en el art.599 del 
C. G. del P., el Juzgado 

 
    DISPONE: 

 
                                          1. Decretar el EMBARGO Y RETENCION de 

las sumas de dinero que la demandada BLANCA ESMERALDA FRANCO 

GUATA identificada con C.C. No.52.056.433, posea en las cuentas de 
ahorros, cuentas corrientes, CDT´s en las siguientes entidades bancarias: 

BANCO DAVIVIENDA, BBVA COLOMBIA S.A., BANCOLOMBIA S.A., BANCO 
AV VILLAS, BANCO BOGOTA, CITIBANK COLOMBIA S.A., BANCO 

COLPATRIA, BANCO POPULAR, BCSC, BANCO OCCIDENTE. Ofíciese a los 
Señores Gerentes de dichos bancos con el fin de que constituya certificado 

de depósito a órdenes de este Despacho y para el proceso referenciado, 
so pena de incurrir en multa de 2 a 5 salarios mínimos mensuales. 

Limítese la medida en la suma de $126.397.000.oo pesos M/cte. a cada 
entidad bancaria. 

                                             
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy diez (10) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
  Bogotá D.C., noviembre nueve (09) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0694 
DEMANDANTE: WELL DONE ENERGY S.A.S. 

DEMANDADO: OMNIA. ENERGY INC. SUCURSAL COLOMBIA - EN 
REORGANIZACION 

 
                                       El artículo 25 del Código General del Proceso, 

determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 
judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 3° que son 

de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales 
equivalentes a 40 smlmv sin que excedan los 150 smlmv 

($131.670.450.oo).                                  

 
                                        En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 

del C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                                Verificado el estudio correspondiente en el 

caso que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente 
proceso en la suma de $154.778.461.oo, la cual sobrepasa el límite de la 

menor cuantía.  

 

                                        En consecuencia se rechazará la demanda 
presentada y se procederá conforme a las indicaciones del art.90 ibídem. 

 
                                        Por lo expuesto el Juzgado 

 

                                        R E S U E L V E: 
 

                                        1. Rechazar la demanda por falta de 
competencia, por el factor objetivo, elemento cuantía. 

 
                                        2. Remítase a los JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO de la ciudad REPARTO, quienes son los competentes para 
conocer de la misma. 

 
                                        3. Envíese a la Oficina Judicial para que se 

verifique el reparto correspondiente. 
   

      4. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 

                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
      

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 



 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy diez (10) de noviembre de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 


